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Resolución Legislativa Nro. 144-SG-GADMPVM -2021

CERTIFICACIÓN

,4,tr. Priscila Mariuxi Ordóñez Ramirez en mi calidad de Secretaria General del
()r:nc;ejo ttlunicipal de Pedro Vicente Maldonado, Certifico:

Qure el pleno del Concejo Municipal de Pedro Vicente Maldonado, en Sesión
(l¡rCinaria de fecha qt ince de diciembre de dos mil veinte y uno, entre otros aspectos
IE¡S;OIViÓ AUTORIZAF: LA LEGALIZACIÓN DEL LOTE NRO. 10, UBICADO EN EL
B.TiRRIO NUEVO I.MANECER", CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO,
PIiIOVINC;IA DE PICI{INCHA, ADJUDICACIÓN DE BIEN MOSTRENCO, A FAVOR
¡llErL POSESIONARI) SEÑOR JUNGAL CALVA JOSÉ LUCAS; decisión tomada
f),)r unanitnidad, la crral fue notificada al !ng. Walter Fabrisio Ambuludí Bustamante,
r\k:alde de este cant(n, quien dispuso su publicación en los medios previstos para el
r:'ercto.- Pedro Vicent: Maldonado, 15 de diciembre de 2021.- Certifico.

<--_
Ab. Priscila Mariuxi Ordóñez Ramírez

SECRETARIA GENERAL
CONCEJO MUNICIPAL DEL GADMPVM

rl¡re,r¡on' Áv Pnn;rh;;/',r
RIJC 1760009530001

Teléfonos: 022392281 12821283 exl. 107

Fax022392- 282 ext, 105


